Poder Judicial de la Nación

   Año del Bicentenario

SENTENCIA  DEFINITIVA  Nº   94.999                CAUSA Nº 27.788/ 2007  SALA IV CNAT  “M J EC/ TRANSPORTES JOSÉ BERALDI S.A. Y OTROS S/ ACCIDENTE -  LEY ESPECIAL”. JUZGADO Nº 17.

En la ciudad de Buenos  Aires,  capital  de  la República  Argen​tina,  a  los
05 DE NOVIEMBRE DE 2010, reunidos en la Sala de Acuerdos los señores miembros integrantes de este Tribunal, a fin de considerar los recursos deducidos contra la sentencia apelada, se procede a oír las opiniones de los presentes en el orden de sorteo practicado al efecto, resultando así la siguiente exposición de fundamentos y votación:

El doctor Héctor C. Guisado dijo:

I) Contra la sentencia de primera instancia se alzan el perito médico (fs. 682), la codemandada Transportes José Beraldi S.A. (fs. 683/687) y la parte actora (fs. 689/695 vta.).


La parte actora apela la sentencia de primera instancia en cuanto desestima la demanda, ya que – afirma – se ha probado que el trabajador se halla incapacitado a raíz de las dolencias columnarias y psíquica comprobadas en autos y que ellas son producto de su trabajo para la codemandada Transportes José Beraldi S.A.. Finalmente, para el supuesto de que se mantenga la imposición de costas por su orden, cuestiona los honorarios de su propia representación letrada por considerarlos elevados.


El fallo de grado llega firme en cuanto declara la inconstitucionalidad del artículo 39, apartado 1, de la ley 24557, por lo que cabe analizar la viabilidad de los reclamos a los que la recurrente se refiere en el marco de las normas de derecho común invocadas en la demanda como sustento de la acción.


No está controvertido que el actor se desempeñó desde el 1/01/86 para Transportes Beraldi S.A. como chofer de camiones en trayectos de corta y larga distancia, algunos realmente extensos (ver fs. 5/vta. y fs. 89, quinto y sexto párrafos). La demandada aclara en su responde que el vínculo se extinguió el 30/05/06 (ver fs. 88, segundo párrafo).


II) Ante todo cabe desestimar el agravio de Transportes José Beraldi S.A. referente a la denegatoria de producción de determinadas pruebas (fs. 684 vta., pto. D), pues la resolución que se intenta cuestionar con ello (fs. 667) se halla firme al haber sido consentida por la recurrente. En efecto, si bien esa resolución intentó ser cuestionada por Transfarmaco S.A. (fs. 670/672), el recurso fue desestimado a fs. 675, sin que esta decisión haya sido objeto de crítica.


III) En relación con la patología columnaria, el perito médico interviniente informa que “El actor presenta una artrosis cervical y dorsolumbar con evidencias múltiples radiológicas de discopatías las que le producen limitaciones funcionales objetivas a la flexión lumbar. Este síndrome raquídeo le provoca una incapacidad laborativa al causante del 10% (diez por ciento) de la T.O. y permanente conforme la aplicatoria de los mismos baremos. El perito encuentra vínculo etiopatogénco concausal –suficiente y/o eficiente- del cincuenta por ciento, entre la espondiloartrosis, su discartrosis lumbar y neuropatía radicular lumbar (L4/L5) y la biomecánica laboral de un chofer de camiones, conforme las condiciones del relato de la demanda” (fs. 553, in fine y 554, primer párrafo). Asimismo, el experto informa que “Las tareas de chofer de camión de mediana y de larga distancia, predisponen a través de microtraumatismos soportados a todo lo largo del eje columnario (y en especial a nivel de las últimas vértebras lumbares), a un desarrollo y/o aceleración de la espondiloartrosis y discartrosis preferentemente en los sectores lumbar y cervical como los presenta el actor con sus evidencias radiológicas y electromiográficas, este es un hecho bien conocido en la práctica clínica” (fs. 554 vta., pto. 8).


Teniendo en cuenta el sustento jurídico de la acción, la viabilidad del reclamo en consideración depende básicamente de la acreditación de que el actor haya debido adoptar posiciones viciosas para desarrollar su trabajo, que haya debido efectuar esfuerzos considerables que pudiesen haber repercutido sobre su sistema columnario o bien que haya estado sometido a los efectos de vibraciones o golpeteos que pudiesen haber generado los microtraumatismos a los que el perito se refiere. En efecto, un vehículo cuyo funcionamiento implicase para el chofer exponerse a esas condiciones debería ser calificado de riesgoso en los términos del artículo 1113 del Código Civil, sin perjuicio de que la eventual omisión de la empleadora de adoptar las medidas correctivas necesarias para evitar esos efectos la tornaría culpable en los términos de los artículos 512 y 1109 del mismo cuerpo legal, con las consecuencias (en cualquiera de los casos) que se establecen en los artículos 901, 902, 1083, 1078 y concordantes del mismo régimen normativo. Se trata de circunstancias cuya acreditación correspondía a la parte actora, ya que han sido desconocidas en los respondes (ver fs. 84 vta. y sigtes., 155, 177/179 y 225 vta./226).


No es ocioso recordar, en este sentido, que el dictamen pericial médico no alcanza para acreditar la relación causal o concausal entre la afección y las tareas, ya que la determinación de ese nexo corresponde exclusivamente al magistrado interviniente, que a tales fines efectúa una inferencia con sustento en las pruebas producidas. Y cuando los médicos refieren que las tareas son causa o concausa de una dolencia, están expresando una consideración de orden científico en abstracto, sin determinar concretamente que esas tareas fueron cumplidas en forma efectiva por el trabajador o, en su caso, en qué condiciones fueron desarrolladas.


Pues bien, en el caso la parte actora no ha probado aquellas circunstancias fácticas. Si bien los testigos Correa (fs. 584/586) y Kugel (fs. 604/606) dan cuenta de que el actor cumplía extensas jornadas de trabajo conduciendo el camión que tenía asignado, no surge de sus manifestaciones que ese vehículo tuviese algún riesgo para el actor, en particular que éste se viese sometido a continuos golpeteos o vibraciones que razonablemente pudiesen considerarse idóneos como agravantes o desencadenantes de la afección artrósica en consideración. Nótese, en este sentido, que el testigo Correa se limita a describir cuál era la posición que el actor debía adoptar para conducir el camión (explica que debía hacerlo sentado a 90 grados y que debía mover las piernas, los brazos y la cabeza), lo que resulta insuficiente para acreditar el nexo de causalidad entre la afección columnaria comprobada en autos y la tarea cumplida por M , ya que esa descripción concuerda con el mecanismo de conducción de prácticamente cualquier vehículo impulsado a motor, sin que surjan o puedan deducirse de ello los riesgos para la salud (y en especial para la columna vertebral) que se mencionan en la demanda y a los que el perito médico se refiere en abstracto.


En efecto, no hay razones para suponer que el hecho de conducir un camión, aun cuando se desarrolle esta tarea de modo habitual y durante muchas horas, genere necesariamente microtraumatismos en la columna del conductor, ya que este efecto, que depende básicamente del estado de los caminos que el actor debía transitar (aspecto sobre el que nada se ha invocado ni probado) bien puede ser neutralizado mediante eficientes sistemas de amortiguación incorporados al asiento del conductor, los que normalmente se hallan incluidos en los vehículos  más o menos modernos. Y, en este sentido, cabe señalar que los testigos que declaran a propuesta de la parte demandada señalan que Transportes Beraldi S.A. cambiaba los camiones como máximo a los diez años, sin perjuicio de que les efectuaba exigentes medidas de mantenimiento preventivo (ver testimonios de Baldo, Parodi y Galeano, obrantes respectivamente a fs. 636/637, 638 y 640/641). 


En tales condiciones, por lo tanto, no cabe tener por acreditada la existencia de un nexo de causalidad o de concausalidad entre la afección artrósica en análisis y el trabajo cumplido por el actor para Transportes Beraldi S.A., lo que lleva a confirmar el fallo de grado en cuanto desestima el reclamo respectivo (art. 499, Cód. Civil).


IV) El perito médico también informa que el actor padece una incapacidad de 12% de la total obrera por el síndrome psicológico comprobado en autos, que el experto describe como una “(…) reacción vivencial anormal neurótica depresiva con manifestaciones psicosomáticas grado II-III compatible con un trastorno adaptativo de ansiedad (…)” y agrega que “El actor presenta una sintomatología depresiva propia de su edad y de sus afecciones cardiorrespiratorias y osteoarticulares descriptas, y de sus limitaciones para lograr un nuevo empleo formal” (fs. 554).


Parece claro que esta minusvalía no puede ser vinculada con el trabajo para Transportes José Beraldi S.A., ya que, si bien de acuerdo con el informe pericial las afecciones cardiorrespiratorias y osteorticulares que el actor presenta han incidido en la aparición de la dolencia psíquica, llega firme a esta instancia que la primera de dichas patologías no tiene vínculo causal ni concausal con el trabajo y, en virtud de los argumentos expuestos en el punto anterior, la misma conclusión cabe en relación con la restante dolencia. Corresponde, por lo tanto, confirmar el pronunciamiento de primera instancia también en cuanto desestima el reclamo indemnizatorio por daño psíquico (art. 499, Cód. Civil).


V) También propicio confirmar el fallo de grado en cuanto impone las costas en el orden causado, ya que la circunstancia de encontrarse el actor incapacitado, considerando la tarea cumplida por él durante tantos años, pudo razonablemente llevarlo a considerarse asistido de derecho para litigar como lo ha hecho (arg. art. 68, segundo párrafo, CPCCN).


Por la misma razón considero adecuado imponer las costas de la alzada del mismo modo.


VI) Por considerar que los honorarios regulados al perito médico interviniente son adecuados a la importancia y a la extensión de las tareas por él cumplidas, así como respecto a las pautas regulatorias establecidas en las normas arancelarias aplicables, propongo confirmarlos.


También propicio mantener los emolumentos regulados a las representaciones letradas de la codemandada Transportes José Beraldi S.A. y de la parte actora, ya que – contrariamente a lo expresado por dichas partes en sus respectivas apelaciones - ellos no resultan elevados en relación con los parámetros precedentemente indicados.


VII) Por lo expuesto, propongo: 1) Confirmar el fallo de primera instancia en todo lo que ha sido materia de recurso y agravios; 2) Imponer las costas de la alzada en el orden causado y 3) Regular los honorarios de las representaciones letradas de las partes actora y codemandadas Transportes José Beraldi S.A., Mapfre Argentina ART S.A. y Air Liquide Argentina S.A. en 25% de lo que a cada una corresponda por sus trabajos en la instancia anterior.

El doctor Oscar Zas dijo:

I.- Adhiero a la propuesta formulada por el Dr. Guisado en cuanto desestima el agravio vertido por Transportes José Beraldi S.A. en torno a la denegatoria de determinados medios probatorios por análogos fundamentos (ver punto II del voto precedente). 

II.- En cambio, discrepo en cuanto considera que la afección columnaria y psíquica que ostenta el Sr. M  no guarda relación de causalidad adecuada con las tareas desempeñadas. 


El actor invocó en el escrito inicial que desde el año 1986 se desempeñó como chofer de transporte de carga terrestre de corta y larga distancia y que, desde mediados de 1990, tenía a su cargo transportar la carta de cisternas y/o equipos criógenos que contenían oxígeno, nitrógeno y argón a -196° calificados como transporte de material peligroso. Explicó que: “ en cumplimiento de su débito laboral, debía realizar largas jornadas en asientos mal diseñados y/o mal conservados que obligaban a la columna lumbosacra a posiciones forzadas no fisiológicas…” y agregó que: “ debía conducir el tractor con carga pesada durante largas jornadas, manteniendo una postura forzada para su espalda y estando expuesto a fricciones continuas y/o juego de presiones y/o microtraumatismos generados por la vibración constante del vehículo y violentas sacudidas y traqueteos que provenían del manejo” (v. fs. 4/8).


La codemandada Transportes José Beraldi S.A. reconoció que el actor se desempeñó como chofer de primera categoría y que sus tareas consistían en el transporte de larga distancia de gases como el oxígeno, el argón y el nitrógeno (v. fs. 88 vta./89).  

 
 El perito médico designado de oficio, luego del examen  físico realizado y teniendo en cuenta los estudios complementarios que detalla, concluyó que el actor padece “artrosis cervical y dorsolumbar con evidencias múltiples radiológicas de discopatías las que le producen limitacines funcionales objetivas a la flexión lumbar. Este síndrome raquídeo le provoca una incapacidad laborativa al causante del 10% de la t.o. y permanente conforme la aplicatoria de los mismos baremos. El perito encuentra vínculo etiopatogénico concausal –suficiente y/o eficiente- del cincuenta por ciento, entre la espondiloartrosis, su discartosis lumbar y neuropatía radicular lumbar (L4/L5) y la biomecánica laboral de un chofer de camiones, conforme las condiciones del relato de demanda” (ver dictamen, fs. 549/554 vta.).


El experto agregó que: “ Las tareas de chofer de camión de mediana y de larga distancia, predisponen a través de microtraumatismos soportados a todo lo largo del eje columnario (y en especial a nivel de las últimas vértebras lumbares) a un desarrollo y/o aceleración de la espondiloartrosis y discartrosis preferentemente en los sectores lumbar y cervical como los presenta el actor con sus evidencias radiológicas y electromiográficas, este es un hecho bien conocido en la práctica clínica” (v. fs. 554 vta.). 


Este informe médico resulta convincente por la solidez científica de sus argumentaciones y los estudios médicos en los que se funda sin que obste a esta conclusión las manifestaciones formuladas a fs. 558/vta. las que, a mi entender, sólo expresan discrepancias conceptuales que no logran conmover los argumentos esgrimidos por el médico (arts. 386 y 477 CPCCN y 155 L.O.).


Los testigos que declararon a propuesta del actor (Correa, fs. 584/586 y Kugel, fs. 604/606) dan cuenta de las tareas desarrolladas por el actor y permiten tener por acreditadas las condiciones ámbito laborativas descriptas en el escrito inicial. 


Así, el testigo Correa –quien dijo haber sido compañero de trabajo del actor y que ambos eran choferes - explicó que el vehículo que manejaba M  era de la empresa Transportes Beraldi y que los tanques eran de propiedad de Air Liquide y que el camión tenía un logo que decía “Transporte Beraldi S.A. al servicio de Air Liquide Argentina S.A.”. Señaló que el peso del camión cargado ascendía 45 toneladas. En cuanto a las posiciones que debía adoptar el trabajador, declaró que: “ …los movimientos físicos del actor para manejar el rodado eran: sentado 90 grados, movimiento de piernas, movimiento de brazos, movimiento de cabeza..que el actor permanecía manejando en esa postura 16 o 18 horas diarias…”. Agregó que se manejaban 16 horas  por día porque debían recorrer entre 800 y 1000 kilómetros diarios. En cuanto a la provisión de elementos de seguridad personal señaló que le entregaban ropa inífuga, guantes y casco.        


El testigo Kugel también dijo que el actor era chofer de cargas peligrosas. Al igual que el testigo analizado precedentemente dijo que debían manejar más de 16 horas diarias porque tenían que recorrer entre 800 y 1000 kilómetros.  


Estos testimonios resultan convictivos porque fueron compañeros de trabajo del reclamante y tuvieron un conocimiento directo de los hechos sobre los que deponen, son concordantes y coincidentes en sus relatos y, además, lucen coherentes, demostrando conocer claramente las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que los hechos acaecieron, dando suficiente razón de sus dichos, razón por la que corresponde asignarles plena fuerza probatoria (art. 90 L.O.) y por lo tanto reputarlos idóneos para considerar cabalmente acreditado el contexto en el que el actor desarrolló sus tareas de chofer. 

No desvirtúa lo expuesto, el testimonio brindado por Baldo (fs. 636/637) pues éste ratificó que el actor realizaba tareas de chofer y que en cumplimiento de esas tareas debía realizar viajes de corta y larga distancia a Rosario, Chile, Ramallo y Puerto San Martín. Agregó que el actor conducía un camión de marca Scania pero no recordó el modelo que manejaba ni tampoco se refiere en forma concreta a la amortiguación del camión ni a la forma del asiento. 

Por su parte, el testigo Parodi (fs. 638) dijo desempeñarse como administrativo en la empresa Transportes Beraldi por lo que la manifestación que efectúa en torno al camión no resulta suficiente ni idónea para controvertir la modalidad de las tareas descriptas por quienes también se desempeñaron como choferes. 

Finalmente, Galeano (fs. 640/641) dijo ser encargada del área de personal y manifestó que el actor era chofer de primera y que por lo general cumplía funciones para Air Liquide Argentina S.A. ya que hacía viajes al sur y a Chile. Agregó que el actor manejaba un Scania pero sin brindar mayores precisiones técnicas. 

   En concreto, la interrelación de la prueba analizada precedentemente me lleva a concluir que efectivamente las tareas de chofer realizadas por M , en las condiciones impuestas por la empleadora, que implicaba recorrer entre 800 y 1000 kilómetros diarios en un camión que con carga alcanzaba las 45 toneladas y adoptando las posiciones descriptas por los testigos,  permite tener por probado el nexo causal adecuado entre las condiciones laborativas y la afección columnaria que padece M  en el porcentaje determinado por el perito médico.

No obsta a lo expuesto que no se hubiera producido el peritaje técnico pues lo cierto es que las declaraciones testimoniales analizadas precedentemente fueron precisas y contundentes al describir las condiciones laborativas del accionante. 

En este sentido, es sabido que el órgano facultado legítimamente para determinar en definitiva la existencia o no del grado incapacitante y su adecuación es el jurisdiccional, a través de la interpretación de los arts. 386  y 477 del CPCCN. 

A mi entender debe tomarse en consideración la totalidad del porcentaje de incapacidad determinado por el perito médico  que asciende al 10% de la t.o. pues la empleadora no acompañó el examen preocupacional que demuestre que el actor hubiera ingresado a trabajar con una afección columnaria por lo que debe considerarse que fueron  las tareas cumplidas a lo largo de los años en las condiciones impuestas por la principal las que fueron minando su salud y le provocaron la enfermedad columnaria  que padece. 

No comparto el Plenario del Cuerpo Médico Forense mencionado por la señora juez a quo. Al respecto, estimo pertinente señalar lo expuesto en un caso en que tuve oportunidad de expedirme como Juez del Juzgado N° 59 (in re “Caram, Ruperto c/ Copes Roberto Domingo y otro s/Accidente- ley 9688”, sent. nro. 2383 del 5/08/1997, expte. nro 27.071) donde sostuve que:

“El Cuerpo Médico Forense, en la reunión plenaria celebrada el 5/5/94, por todos los médicos que actúan en causas del Fuero Laboral y Previsional, señaló: 

“…Sobre las causas de la enfermedad (artrosis) existe una profusa bibliografía caracterizada por una serie de “opiniones médicas”, pero en realidad hay muy pocos trabajos, en humanos, en los que se llegue a conclusiones categóricas, por lo difícil de la realización de los mismos siguiendo las pautas exigidas internacionalmente para que los estudios científicos tengan validez (toma de muestras, doble ciego, etcétera)…”.

“A renglón seguido, manifiesta:” 

“…La aparición de los procesos artrósicos se ha justificado a través de varias teorías de las cuales las más aceptadas en la actualidad, son las de origen genético…”(ver plenario del Cuerpo Médico Forense del 5/5/94, pub en D.T. 1994-B, pág. 2249/50)”.

“Es decir, que el referido cuerpo, luego de admitir que hay pocos trabajos en humanos en los que se lleguen a conclusiones categóricas acerca de los factores causales de la artrosis, sostiene que en la actualidad las teorías más aceptadas son las que atribuyen un origen genético a la referida dolencia”. 

“En este marco, en tanto el Cuerpo Médico Forense parte de la premisa de que sólo hay “opiniones médicas” y que no existen conclusiones categóricas fundadas en trabajos efectuados en seres humanos, la teoría a la cual adhiere no deja de ser una opinión médica más –muy respetable por cierto-, pero que no adquiere –al menos en el actual desarrollo de la ciencia médica al cual alude el referido organismo- el carácter de postulado irrebatible”. 

“De lo contrario, la referida opinión médica se transformaría en dogma, lo que –reitero- contradice la premisa inicial…”. 

“…En apoyo de las consideraciones vertidas precedentemente, cabe destacar el criterio sostenido por la Sala X de la CNAT, en los siguientes términos, que naturalmente comparto: 

“…la mera exposición de diferentes teorías referentes a la etiología de las patologías artrósicas, omitiendo todo razonamiento tendiente a demostrar la incorrección de otras que admiten la influencia concausal de los microtraumatismos y otros factores propios del desempeño laboral, resulta inconvincente como argumento excluyente de la responsabilidad del empleador en el ámbito de la ley 9688 y la teoría de la indiferencia de la concausa (esta Sala X, S.D. 478 del 24/10/96, in re: “Saez, Ramón c/ Volkswagen Argentina S.A. s/ accidente”), a lo que se agrega que el propio Cuerpo Médico Forense, en su dictamen 29.287/95 del 14/12/95, perteneciente al expediente 14.915/95 (955) caratulado “Palmieri, Antonio c/ G. y A. De Stefano S.A. s/accidente”, que tramitara ante esta sala, admitió que sobre las causas de esta enfermedad existen pocos trabajos realizados en humanos y aún no se ha llegado a conclusiones categóricas…” (cfr. C.N.A.T., Sala X, 29/11/96, “Burgos, Ramón H. c/Empresa Ferrocarriles Argentinos”; D.T. 1997-A, pág. 878/9)”.

“Precisamente, cabe destacar la existencia de otras opiniones médicas al respecto”.

“Así, se ha señalado que:”

“...Las afecciones columnarias pueden responder a factores congénitos o adquiridos. La patología artrósica depende de múltiples causas. Diversas teorías tratan de explicarla; así: la inmunológica, la alérgica, la vascular, la degenerativa, la sistémica, etc. Pero todos los autores coinciden que existe lo que se ha dado en llamar la “teoría mecánica”. Esta teoría considera que el microtrauma iterativo o factor profesional realmente existe y no puede ser considerado como disvalioso. Así, diversas profesiones y/o tareas laborativas requieren que el trabajador adopte “actitudes, gestos y esfuerzos a que obliga el cumplimiento del trabajo. Los gestos que sobrepasan la actitud fisiológica de los movimientos articulares. Los gestos que, sin sobrepasar la amplitud normal, se realizan de forma violenta y/o repetida. La presión que se ejerce sobre una articulación. Los choques repetidos que sufren las extremidades óseas. La falta de reposo muscular. El desequilibrio entre agonistas y antagonistas. En suma, la falta de observancia de las condiciones óptimas de funcionamiento del aparato articular en cuanto a amplitud, fuerza y ritmo” (H. Desoille, J.A. Marti Mercadal, H. Scherrer y R. Truhaut, “medicina del trabajo”, editorial Masson S.A., año 1986, 1era. Edición, traducción española de “Precis de medecine du travail”, pág. 495)”.

“Es decir, toda tarea que requiera sobrecarga estática columnaria, adopción de posiciones antifisiológicas, actuará en forma indudable, como factor CONCAUSAL, en el desencadenamiento, exteriorización, mantenimiento, complicación o agravamiento del cuadro artrósico columnario”.

“...Las heridas causadas por el esfuerzo de levantar y transportar cargas pesadas, representaban el 53% de todas las enfermedades profesionales en Suecia en 1984. El 24% de esas heridas estaban situadas en la columna lumbar o torácica, el 15% en el cuello, 35% en los brazos y las espaldas, más otro 15% en las manos, las muñecas y los dedos...”.

“...Si un trabajo implica movimientos enérgicos que son llevados a cabo en posturas inconfortables, las heridas pueden difícilmente ser evitadas”, dice Asa Kilbom, profesora de Ergonomía en la sección de investigación de la Dirección Nacional Sueca de Seguridad e Higiene del Trabajo...”.

“...Todos los movimientos de inclinación y de rotación implican riesgos para la espalda, sobre todo si se combinan con el esfuerzo para levantar cargas pesadas. Los discos situados ente las vértebras son entonces las primeras estructuras que se verán lesionadas”.

“Las posturas que implican torsiones llevan consigo desequilibrios que pueden ser la causa de una dislocación de los discos...” (cfr. Ann-Charlotte Viklund –Asesor Médico- y Asa Kilbom, profesora de Ergonomía, Dirección General Sueca de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Estocolmo; “El cuerpo humano trabajando. La fisiología humana en el medio ambiente de trabajo”; Area de Estudio e Investigación en Ciencias Sociales del trabajo (SECYT) – Centro de Estudios e Investigaciones Laborales (CONICET) – CEDRAL – Unidad Asociada Nro. 111 al Centre National de la Recherche Scientifique (CNRS) – Organización Panamericana de la Salud, pág. 42)”.

“El trabajo manual de manipulación, desplazamiento y transporte de pesos implica básicamente la tarea de levantar el bulto, montarlo al hombro o de otra forma, y caminar distancias variables de un lugar a otro, hasta su posterior descarga”.

“La referida tarea tiene dos efectos en el cuerpo humano:

a) Un esfuerzo dinámico consistente en las acciones de tomar, levantar, hombrear, acomodar, desplazar y depositar en el lugar de destino los elementos pesados.

b) Un esfuerzo estático consistente en aguantar con el cuerpo los elementos pesados cuando se los transporta o se los retiene”.

“Ambas cargas (dinámica y estática) entrañan un gasto energético –expresado en kilocalorías- que se une al gasto energético del reposo absoluto (metabolismo de base) y provoca una cierta fatiga dependiente de la cantidad de trabajo realizado, de los factores del ambiente físico y de las capacidades y características individuales (cfr. Teiger, G., Laville, A., Boutin, J., Etxezaharreta, L, Pinsky, l, See.N. y Theureau, j., “Les rotativistes. Changer les conditions de travail”, ANACT, paris, 1982, pág. 69 y Tisserand, M. Y Schouller, J.F., “Conséquences posturales de la conception des machines. Le poste de machine a coudre a bras deporté”, en “Le travail humin”, tome 48, Nro. 3, 1985, págs. 239 y sgtes., cit. por Irene Vasilachis de Gialdino, “Enfermedades y accidentes laborales. Un análisis sociológico y jurídico”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1992, pág. 22)”.

“En estas operaciones se encuentran presentes las malas fuerzas, que son esfuerzos inadecuados provocados por malos acomodamientos de las cargas, o por circunstancias imprevisibles que se ponen en juego en el levantamiento, transporte y depósito”. 

“Las consecuencias de los esfuerzos inadecuados son –entre otras- las hernias, los problemas de columna, las lumbalgias”.

“La función de la columna vertebral consiste en sostener el tronco y la cabeza, envolver y proteger la médula espinal y participar en los movimientos de los miembros del cuerpo. Las múltiples funciones están permitidas por su flexibilidad, fruto de la estructura de vértebras y discos. Su gran elasticidad se debe a los discos, que son cartílagos elásticos y planos. Los cuerpos vertebrales se hallan también relacionados por fuertes ligamentos, uno adelante y otro atrás de la columna vertebral”.

“A pesar de ser pequeños, todos los movimientos de las vértebras se suman para permitir realizar desplazamientos importantes, como la rotación y la inclinación del tronco (cfr. Ann-Charlotte Viklund –Asesor Médico- y Asa kilbom, Profesora de Ergonomía, Dirección General Sueca de Seguridad e higiene en el Trabajo, Estolcomo; ob. Cit, pág. 42)”.

“La posición de la columna dorsal es erecta. En efecto, funciona por el principio de la palanca mecánica, por lo que es inadecuada para levantar cargas cuando la parte del cuerpo está marcadamente inclinada hacia delante, dado que las protuberancias vertebrales son muy cortas en comparación con las longitudinales de toda la columna, brazo de resistencia”.

“La relación es de 1 a 8; lo que significa que por cada 10 kg. que se levantan se ejerce una presión de 80 kgs. sobre los discos de la columna”.

“En estas condiciones, la fuerza que deben ir aplicando los músculos dorsales a las protuberancias vertebrales, son cada vez mayores a medida que se inclina hacia delante, a fin de mantener el equilibrio del sistema de palanca. Si no se mantiene el equilibrio se colapsa la columna”. 

“Simultáneamente se produce un fuerte aumento de la presión ejercida sobre los discos intervertebrales, afectando los mayores esfuerzos a los de la región lumbar. Los movimientos violentos gravan el efecto nocivo de las cargas”.

“Por otra parte, investigaciones llevadas a cabo en industrias en las que la ejecución de la tarea exigía la manipulación de cargas pesadas o de cargas livianas pero reiteradamente y a una cadencia muy elevada, pudieron comprobar la existencia de una alta tasa de accidentes musculares y de problemas de salud tales como lumbalgias, enfermedades renales y dolores dorsales (cfr. David, H. Y Bengle, N.; “le salaire au rendement”, Institut de Recherche Appliquée sur le travail, Bulletin Nro. 8, Montreal, Nov., 1980, págs. 101-105, cit. por Irene Vasilachis de Gialdino, “Enfermedades y accidentes laborales. Un análisis sociológico y jurídico”, Abeledo perrot, Buenos Aires, 1992, pág. 23)…”.

No comparto, por ello, los fundamentos brindados por la jueza de grado, pues como lo expuse precedentemente, en principio, no adhiero a la doctrina plenaria del Cuerpo Médico Forense relativa a la causalidad de la artrosis y su posible vinculación con los microtraumatismos de origen laboral.

En consecuencia, acreditado como está la realización de tareas de esfuerzo para conducir un camión de gran envergadura, así como las posiciones a adoptar y, teniendo en cuenta lo señalado por el perito médico en cuanto a la posibilidad de que dichas tareas hubieran provocado las afecciones mencionadas, concluyo que existe una relación causal entre esas enfermedades y las tareas desarrolladas por M , sin perjuicio de su edad y su peso, que le produce una incapacidad parcial y permanente del 10% de la total obrera.

En lo que respecta a la afección psicológica, el perito médico concluyó, con base en los test y el psicodiagnóstico realizado que M  presenta “una reacción vivencial anormal neurótica depresiva con manifestaciones psicosomáticas grado II-III compatible con un trastorno adaptativo de ansiedad F 43.28 (309.24), DSM IV (CIE 9-MC)”. Agregó el experto que: “este síndrome psicológico le provoca una incapacidad laborativa al causante del 12% de la T.O. y permanente conforme la aplicatoria del Baremo Nacional”.  


En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que: “Si bien esta Corte ha establecido que cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes tanto físico como psíquicas esta incapacidad debe ser reparada, ello es en la medida que asuma la condición de permanente (Fallos: 315:2834; 321:1124; 322:1792; S.36.XXXI, “Sitja y Balbastro, Juan Ramón c/ La Rioja, Provincia de y otro s/ daños y perjuicios”, sentencia del 27 de mayo de 2.003). De modo que, para la indemnización autónoma del daño psíquico respecto del moral, la incapacidad a resarcir es la permanente y no  la transitoria, y debe producir una alteración a nivel psíquico que guarde adecuado nexo causal con el hecho dañoso” (C. 742. XXXIII. “Coco, Fabián Alejandro c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ daños y perjuicios” del 29 de junio de 2.004).



En el caso, el perito médico da cuenta de que efectivamente esta afección psíquica es de carácter permanente y si bien agregó que “el actor presenta una sintomatología depresiva propia de su edad y de sus afecciones cardiorrespiratorias y ostearticulares descriptas y de sus limitaciones para lograr un nuevo empleo formal” (v. respuesta 2, fs. 554) lo cierto es que de la lectura del psidiagnóstico transcripto por el experto se desprende que el actor tiene miedo a manejar y que le resultan traumáticas las conversaciones relacionadas con su actividad laboral de lo que se desprende que dicha afección está vinculada con las tareas desarrolladas durante tantos años para la empleadora y por las tensiones que dicho trabajo le requería. 



En estas condiciones, considero que el actor posee un 22% de incapacidad de la t.o. en relación de causalidad adecuada con las tareas cumplidas para la empleadora por las afecciones columnarias y psíquicas que padece.  

       Ahora bien, el art. 1.113, C. Civ. dispone en la parte pertinente:


"...En los supuestos de daños causados con las cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabili​dad, deberá demostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad acre​ditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder...".


Las tareas desarrolladas por M  como chofer encuadran en el subsistema de responsabilidad civil previsto en el art. 1.113, párr. 2º, C. Civ., lo cual conlleva la fundabilidad del juicio de reproche formulado en el escrito de inicio contra la empleadora Transportes Jose Beraldi S.A. por ser propietaria de los camiones y contra Air Liquide Argentina S.A. en su carácter de guardiana. 



En este sentido, reiteradamente el Máximo Tribunal ha sostenido que no corresponde imponer al actor la carga de probar la configuración del riesgo de la cosa dañosa sino que, de conformidad con lo dispuesto en la norma mencionada, basta con que el afectado demuestre el daño causado y el contacto con la cosa riesgosa, quedando a cargo de la demandada, como dueña o guardián de ella, acreditar la culpa de la víctima o de un tercero por quien no deba responder (entre  otros, Fallos: 307:1735; causa S. 86. XX “Soto, Carlos Angel c/ Monibe S.A.” del 15 de abril de 1986). 

Pero, aún soslayando este aspecto, concuerdo con el criterio que por vía de una interpretación dinámica de la norma, extiende la responsabilidad por riesgo de la cosa prevista en el art. 1113, párrafo 2do. del Código Civil, al riesgo de la actividad desarrollada, intervenga o no una cosa. Así, en el caso, aún sin entrar a considerar el contacto con la cosa cabe concluir que la modalidad de las tareas impuestas por el empleador implica proyectar la responsabilidad civil prevista en el art. 1113 del Código Civil.


Con relación a Air Liquide Argentina S.A. todos los testigos fueron coincidentes en señalar que el actor transportaba la carga perteneciente a esta empresa por lo que independientemente de que no fuera propietaria del camión, lo cierto es que se beneficiaba con la actividad desplegada por M  lo que determina que revistiera el carácter de guardiana.



En efecto, el art. 1113 del Código Civil dispone en su 1er. Párrafo que la obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaron lo que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado. Vale decir que dicha norma establece la responsabilidad del guardián y debe considerarse tal a todo aquél que tiene, de hecho o por derecho, un poder efectivo de vigilancia, gobierno y control sobre la cosa que ha resultado dañosa. Llambías sostiene que la figura del guardián ha sido elaborada, o para atribuirle prerrogativas sino para imponerle deberes frente a terceros damnificados por una culpa suya que ha quedado demostrada por la misma causación del daño derivado del hecho de la cosa (Obligaciones, T. IV A, pág. 499 y 500).

En consecuencia, en su carácter de propietaria y empleadora (Transportes Jose Beraldi S.A.) y en su carácter de guardiana (Air Liquide Argentina S.A.) corresponde imputarle a ambas  responsabilidad civil en los términos expresados precedentemente. Ello independientemente de la calificación jurídica efectuada por el accionante en virtud del principio iura novit curia.  

Sentado ello, diré que las cuestiones a las que remite el examen del oportuno planteo de inconstitucionalidad del artículo 39, apartado 1 de la ley 24.557, formulado por la parte actora, han sido objeto de tratamiento y decisión por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Aquino, Isacio c/ Cargo Servicios Industriales S.A. s/ accidente - ley 9688” (sentencia del 21 de septiembre de 2004), donde se estableció que la exención a los empleadores de responsabilidad civil frente a sus trabajadores y a los derechohabientes de éstos que -como regla- establece el artículo 39, apartado 1 de la ley 24.557, importa colocar a los trabajadores víctimas de infortunios laborales o de enfermedades profesionales en una situación desventajosa en relación con el resto de los ciudadanos, puesto que la indemnización que la ley especial establece para tales casos sólo contempla la pérdida de capacidad de ganancia de aquéllos (hasta el tope máximo que el régimen establece), en tanto los excluye de la reparación integral que la ley común prevé, solución que resulta injustificadamente discriminatoria y, por ende, inconstitucional. En consecuencia debe acogerse dicho planteo y declarar en el caso la inconstitucionalidad de la referida previsión legal.

                             En cuanto a la cuantificación de la reparación integral, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha descalificado la utilización de fórmula alguna, al señalar que: “El valor de la vida humana no resulta apreciable tan sólo sobre la base de criterios exclusivamente materiales, ya que no se trata de medir en términos monetarios la exclusiva capacidad económica de las víctimas, lo que vendría a instaurar una suerte de justicia compensatoria de las indemnizaciones según el capital de aquéllas o según su capacidad de producir bienes económicos con el trabajo, puesto que las manifestaciones del espíritu también integran el valor vital de los hombres” (A. 436. XL; Recurso de hecho: “Arostegui, Pablo Martín c/Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso y Compañía SRL”, del 8 de abril de 2008). En tal pronunciamiento la Corte Suprema de Justicia de la Nación expuso que: “La incapacidad del trabajador, por un lado, suele producir a éste un serio perjuicio en su vida de relación, lo que repercute en sus relaciones sociales, deportivas, artísticas, etc., y debe ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad productiva y por el daño moral, pues la integridad física en sí misma tiene un valor indemnizable”.

En este contexto, teniendo en cuenta el grado de incapacidad fijado precedentemente (22%), que el actor al momento del egreso contaba con 62 años de edad y que percibía una remuneración promedio de $ 2.900 (conforme fuera denunciado en el escrito inicial y corroborado por los recibos de sueldo obrantes a fs. 60/74) así como  la perspectiva de ganancia de la que el trabajador se vio privado y las diversas circunstancias de índole económico-social, considero que la reparación por daño material que involucra el lucro cesante y la pérdida de chance debe alcanzar la suma de $ 80.000.


                   En cuanto al daño moral, atento el evidente perjuicio que ha sufrido el actor como consecuencia de la incapacidad precedentemente indicada, estimo que el mismo debe fijarse en $ 18.000 (conf. fallo plenario nro. 243 CNAT).

En consecuencia, la reparación integral con fundamento en el derecho común alcanza la cifra total de $ 98.000, la que llevará intereses a la tasa activa fijada por el Banco de la Nación Argentina para el otorgamiento de préstamos, según el cálculo difundido por la Prosecretaría General de la Cámara (Resolución de Cámara de fecha 7 de mayo de 2002, Acta Nro. 2357) desde la fecha de extinción de la relación laboral (mayo de 2.006) y  hasta el efectivo pago. 

                   
En el escrito de inicio, el actor le imputó responsabilidad a la ART  por haber incumplido la obligación legal que le impone el art. 4 inc. 4 y concs. de la ley 24.557 (v. fs. 19 vta./26 vta.).




Mapfre Argentina ART S.A. reconoció haber celebrado con la empleadora un contrato de afiliación que se encontraba vigente a la fecha en que el actor tuvo la primera manifestación invalidante (v. fs. 147). 

                                    Al respecto he de señalar que, reiteradamente he sostenido que el Estado Nacional ha delegado en las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo todo lo relativo al con​trol y sujeción de los empleadores a las normas de higiene y seguridad, imponiéndoles a estos gestores privados del sistema diversas obligaciones de control y supervisión.




Desde esta perspectiva, se genera una ampliación de los sujetos responsables, de modo tal que deja de ser el empleador el único sujeto obligado en materia de prevención de riesgos laborales; por lo cual la omisión o cumplimiento deficiente de aquella función “cuasi-estatal”, puede generar la responsabilidad de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo, previa comprobación -claro está- de un nexo de causalidad adecuada con el daño sufrido por el trabajador.




 Cabe destacar enfáticamente que uno de los objetivos esenciales de la ley sobre riesgos del trabajo es la reducción de la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos laborales (cfr. art. 1º, ap. 2, inc. a), ley 24.557).




  En este marco, el sistema impone obli​gaciones concretas en cabeza de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo.




 Así, el art. 4º, ap. 1º, ley 24.557 dispone en la parte pertinente que "...las ART están obliga​das a adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficaz​mente los riesgos del trabajo(A tal fin, y sin perjuicio de otras actuaciones establecidas legalmente...deberán asumir compromisos concretos de cumplir con las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo...".




 Según el art. 31, ap. 1º de la ley citada, las A.R.T.:




 "...a) Denunciarán ante la SRT los incum​plimientos de sus afiliados de las normas de higiene y seguri​dad en el trabajo...".




  "...c) Promoverán la prevención, infor​man​do a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo acerca de los planes y programas exigidos a las empresas...".




  Asimismo, los empleadores, en el marco del sistema, tendrán derecho a recibir de parte de las ART  "...asesoramiento en materia de prevención de riesgos..." (cfr. art. 31, ap. 2º, a), lo que constituye correlativamente una obligación de dichos entes.




  Por su parte, en virtud de lo dispuesto por el art. 18, dec. 170/96, las ART  "...deberán brindar aseso​ramiento y ofrecer asistencia técnica a los empleadores afi​liados, en las siguientes materias: a) Determinación de la existencia de riesgos y sus potenciales efectos sobre la salud de los trabajadores en el o los establecimientos del ámbito del contrato; b) Normativa vigente en materia de higiene y seguridad en el trabajo; c) Selección de elementos de protec​ción personal...".




 La omisión es causal cuando la acción esperada hubiere probablemente evitado el resultado; en otros términos, la relación causal se establece juzgando la inciden​cia que el acto debido, de ser realizado, hubiera tenido con respecto al resultado o a su evitación (cfr. Lorenzetti, Ricardo L, "Notas sobre la responsabilidad civil por omisión", Zeus, t. 33-D, p. 55).




 Desde el punto de vista de la relación de causalidad, ese no hacer viene a ser una condición apta o adecuada para que el desmedro se produzca. Prueba de lo ex​puesto es que de haberse observado el comportamiento positivo que las circunstancias exigían se podría haber interrumpido el proceso causal, evitándose el desenlace dañoso (Goldenberg, Isidoro H., "La relación de causalidad en la responsabilidad civil", Astrea, Buenos Aires, 1984, p. 212; López Cabana, Roberto, “Poder de policía y responsabilidad del Estado”, en Alterini, Atilio A. – López Cabana, R., “Responsabilidad Civil”, Diké, Bogotá, 1995, p. 380).




 El tema que nos ocupa está estrechamen​te vinculado con la dilucidación de la responsabilidad por omisiones del Estado en el ejercicio del poder de policía de actividades privadas.




 La peculiaridad del caso es que -como ya fue adelantado "ut-supra"- ese poder de policía -en materia de higiene y seguridad y de prevención de riesgos laborales- es ejercido, por delegación estatal, por una entidad privada con fines de lucro.




Resulta pertinente, por ende, el cono​cimiento de los criterios imperantes en esa materia.




 Así, se ha señalado, con criterio que comparto, que a tenor del art. 902 del C. Civ., cuando un ente especializado y con competencia suficiente toma conocimiento de la actividad de un particular que puede causar daño a terceros y omite tomar las medidas necesarias para evitar tal perjuicio, cuando su actuar le está impuesto objetivamente por la ley que previó tal situación, no puede caber duda alguna sobre la jerarquía causal de la omisión (cfr. Schiavo, Carlos A., “Responsabilidades emergentes de omisiones en el ejercicio de control de las actividades aseguradoras”, Rev. Jurídica Argentina del Seguro, La Empresa y la Responsabilidad”, año V, nº 17/20, p. 103, cit. por Kemelmajer de Carlucci, Aída, “La responsabilidad del Estado por omisión en la experiencia jurisprudencial”, en Bueres, Alberto J. - Kemelmajer de Car​lucci, A (directores), "Responsabilidad por daños en el tercer milenio. Homenaje al Profesor Doctor Atilio Anibal Alterini", Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997, p. 498 y nota 27).




En sentido concordante con estas conclusiones, recientemente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, in re: “Torrillo, Atilio Amadeo y otro c/ Gulf Oil Argentina S.A. y otro” (T. 205. XLIV del 31 de marzo de 2.009) ha sostenido que: “...no existe razón alguna para poner a una ART al margen del régimen de responsabilidad previsto por el Código Civil, por los daños a la persona de un trabajador derivados de un accidente o enfermedad laboral, en el caso en que se demuestren los presupuestos de aquél, que incluyen tanto el acto ilícito y la imputación, cuanto el nexo causal adecuado (excluyente o no) entre dichos daños y la omisión o el cumplimiento deficiente por parte de la primera de sus deberes legales. Tampoco las hay, dada la variedad de estos deberes, para que la aludida exención, satisfechos los mentados presupuestos, encuentre motivo en el solo hecho que las ART no pueden obligar a las empleadoras aseguradas a cumplir determinadas normas de seguridad, ni impedir a éstas que ejecuten sus trabajos por no alcanzar ciertas condiciones de resguardo al no estar facultadas para sancionar ni para clausurar establecimientos. Esta postura, sin rebozos, conduciría a una exención general y permanente, por cuanto se funda en limitaciones no menos generales y permanentes. Asimismo, pasa por alto dos circunstancias. Por un lado, al hacer hincapié en lo que no les está permitido a las ART, soslaya aquello a lo que están obligadas: no se trata, para las aseguradoras, de sancionar incumplimientos o de imponer cumplimientos, sino de algo que antecede a ello, esto es, prevenir los incumplimientos como medio para que éstos, y los riesgos que le son anejos, puedan evitarse. Por el otro, olvida que no es propio de las ART permanecer indiferentes a dichos incumplimientos, puesto que la ya citada obligación de denunciar resulta una de sus funciones preventivas”.   




    La ART invocó en el responde que efectuó reiteradas visitas al establecimiento (v. fs. 164) sin embargo nada dice respecto de haber efectuado un supuesto  control de los camiones que manejaba el actor. Tampoco manifestó haber brindado capacitación al personal acerca de cómo realizar las tareas de conducción de camiones.  

                                         Sin perjuicio de ello, considero que no demostró haber efectuado las visitas que denunció con la prueba idónea a tal fin, pues la certificación de copias por escribano público agregadas a fs. 129/145, acredita en todo caso que las copias presentadas en autos se corresponden con sus originales, pero no que el contenido de lo que allí se asienta sea verdadero. 

   


Tampoco acreditó la ART haber denunciado los incumplimientos en que incurrió la empleadora a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.   




 En estas condiciones, no tengo dudas que los incumplimien​tos por parte de la aseguradora sobre los deberes legales a su cargo guardan nexo de causalidad adecuada con la enfermedad que padece M   (cfr. arts. 901, 902, 904, 1.074 y ccds., C. Civ.).




   El art. 901, C. Civ. establece:




   "Las consecuencias de un hecho que acostumbre suceder, según el curso natural y ordinario de las cosas, se llaman en este Código `consecuencias inmediatas´. Las consecuencias que resultan solamente de la conexión de un hecho con un acontecimiento distinto, se llaman `consecuencias mediatas´. Las consecuencias mediatas que no pueden preverse se llaman `consecuencias causales'.”  




   El art. 902, C. Civ. dispone:




   "Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor será la obligación que resulte de las consecuencias posibles de los hechos".




   A su vez, el art. 904, C. Civ. reza:




   "Las consecuencias mediatas son también imputables al autor del hecho, cuando las hubiere previsto, y cuando empleando la debida atención y conocimiento de la cosa, haya podido preverlas".





   Las consecuencias mediatas suscitan un mayor interés en este caso, porque son las que provienen de la vinculación del hecho del sujeto con otro acontecimiento. Este último, interpuesto entre el acontecimiento principal y la consecuencia, impone la responsabilidad, dentro de la teoría de la causalidad adecuada, si su autor debió preverlo, em​pleando la debida atención y conocimiento de las cosas (art. 904). Pero el juicio de la probabilidad de las consecuencias en abstracto debe llevarse a cabo teniendo en cuenta que el sujeto, por sus conocimientos, sus aptitudes o su actividad, poseía mayor idoneidad de previsión que un hombre medio.





Desde esta perspectiva, teniendo en cuenta que la ART no demostró haber efectuado visitas periódicas a la empresa demandada, ni haber elaborado un plan de mejoramiento ni haber controlado los camiones de gran escala que debía conducir el actor ni haberlo capacitado acerca de cómo realizar sus tareas y, menos aún, haber denunciado los incumplimientos  ante la Superintendencia de Riesgos del Trabajo no cabe sino concluir que ha mediado en el caso un nexo de causalidad adecuado entre las enfermedades que padece M   y los incumplimientos de la aseguradora más arriba descriptos.





Por ello, propongo hacerle extensiva la condena en forma solidaria a Mapfre Argentina ART S.A. 




De tener adhesión este voto, debe dejarse sin efecto la imposición de costas y regulación de honorarios de primera instancia (cfr. art. 279 CPCCN) y proceder a su determinación en forma originaria, lo que torna abstracto el tratamiento de los recursos en ese sentido. 




En virtud de lo dispuesto en el art. 68 CPCCN que establece el principio general según el cual quien resulte vencido debe cargar con los gastos causídicos en que incurrió la contraria para el reconocimiento de su derecho, corresponde declarar las costas de ambas instancias a cargo de las codemandadas vencidas en forma solidaria. 

Teniendo en cuenta la naturaleza, alcance, tiempo, calidad y resultado de la tarea realizada, y el valor económico del litigio, corresponde regular al patrocinio y representación letrada de la parte actora, de la codemandada Transportes José Beraldi S.A, de la codemandada Air Liquide Argentina S.A., de la codemandada Mapfre Argentina ART S.A. y del perito médico, por su actuación en primera instancia, en el 15%, 12%, 12%, 12% y 6%, respectivamente, porcentuales a calcular sobre el monto de condena más intereses (cfr. art. 38 L.O., 6, 7, 9, 19, 37 y 39 de la ley 21.839).



A su vez, corresponde fijar los honorarios de los letrados firmantes de los escritos de fs. 689/695-715/vta.; fs. 683/687-706/709; fs. 7117713 y fs. 719/720 vta., por la labor desplegada en el alzada, en el 30%, 25%, 25% y 25%, respectivamente, de lo que a cada uno le corresponda percibir por su actuación en primera instancia (cfr. art. 14 ley 21.839). 1) Revocar la sentencia de grado y condenar a Transportes Jose Beraldi S.A., Air Liquide Argentina S.A. y Mapfre Argentina ART S.A. en forma solidaria a abonar al actor M  José Emilio dentro del quinto día de quedar firme la liquidación prevista en el art. 132 L.O. la suma de $ 98.000 con más los intereses fijados en el considerando respectivo del segundo voto de este acuerdo; 2) Dejar sin efecto la imposición de costas y regulación de honorarios de primera instancia; 3) Declarar las costas de ambas instancias a cargo de las codemandadas en forma solidaria; 4) Regular al patrocinio y representación letrada de la parte actora, de la codemandada Transportes José Beraldi S.A, de la codemandada Air Liquide Argentina S.A., de la codemandada mapfre Argentina ART S.A. y del perito médico, por su actuación en primera instancia, en el 15%, 12%, 12%, 12% y 6%, respectivamente, porcentuales a calcular sobre el monto de condena más intereses; 5)  Fijar los honorarios de los letrados firmantes de los escritos de fs. 689/695-715/vta.; fs. 683/687-706/709; fs. 7117713 y fs. 719/720 vta., por la labor desplegada en el alzada, en el 30%, 25%, 25% y 25%, respectivamente, de lo que a cada uno le corresponda percibir por su actuación en primera instancia.

La doctora Estela M. Ferreiros dijo:

Por análogos fundamentos adhiero al voto del Dr. Zas.

Por ello, por mayoria, el Tribunal RESUELVE: 1) Revocar la sentencia de grado y condenar a Transportes Jose Beraldi S.A., Air Liquide Argentina S.A. y Mapfre Argentina ART S.A. en forma solidaria a abonar al actor M  José Emilio dentro del quinto día de quedar firme la liquidación prevista en el art. 132 L.O. la suma de $ 98.000 con más los intereses fijados en el considerando respectivo del segundo voto de este acuerdo; 2) Dejar sin efecto la imposición de costas y regulación de honorarios de primera instancia; 3) Declarar las costas de ambas instancias a cargo de las codemandadas en forma solidaria; 4) Regular al patrocinio y representación letrada de la parte actora, de la codemandada Transportes José Beraldi S.A, de la codemandada Air Liquide Argentina S.A., de la codemandada mapfre Argentina ART S.A. y del perito médico, por su actuación en primera instancia, en el 15%, 12%, 12%, 12% y 6%, respectivamente, porcentuales a calcular sobre el monto de condena más intereses; 5)  Fijar los honorarios de los letrados firmantes de los escritos de fs. 689/695-715/vta.; fs. 683/687-706/709; fs. 7117713 y fs. 719/720 vta., por la labor desplegada en el alzada, en el 30%, 25%, 25% y 25%, respectivamente, de lo que a cada uno le corresponda percibir por su actuación en primera instancia.

Cópiese, regístrese, notifíquese y oportunamente devuélvanse.

                        OSCAR ZAS



                    HECTOR C. GUISADO

                      Juez de Cámara 




            Juez de Cámara

 ESTELA M. FERREIROS





Juez de Cámara
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